
AÑO 3G. S á b a d o 1.» de J a i i i o de 1889. N . " 11." 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

OEL O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 

El Emmo. y Rmo. Señor 
Cardenal Patriarca de Lisboa^en Salamanca. 

Nada creímos conveniente decir en el último número 
de nuestro B O L E T Í N acerca de la estancia de E m i n e n -
tísimo Sr . Cardenal Pa t r ia rca de Lisboa, porque en 
los momentos de publicarse aquél era u,i suceso sabi-
do confidencialmente de muy pocas personas. Además 
Su Emcia . se proponía practicar Stos. Ejercicios, y 
cuadraba á sus planes que, en lo posible^ cont inuase el 
incógnito que r igorosamente guardó los pr imeros dias^ 
á fin de que no turbasen su tranquilidad las visi-
tas que naturalmente habían de hacérsele. Hoy que 
ya no existen estos motivos, debemos de dar cuenta 
á nuest ros lectores de las causas que han retenido á 
Su Emcia . Rma . entre nosotros por espacio de 
un mes . 
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El pi-opósUo del insigne piii-puraJo era pasar rápi-
damente jrpofj.nuesti'aJCi'.idiul, aprobechando esta co-
yuntura para visitar el venei'ando sepulcro de la Mis-
tica Doctoi-a, sin dar á conocer á nadie su elevadisinna 
gerarquia. Dios dispuso otra cosa. El coche que le 
conducía á Alba volcó cuando apenas salía de la Ciu-
dad, sufriendo Su Emcia . la f r a c t u r a d a un brazo. 

No hay porqué decir que aceptó el contrat iempo con 
la resignación propia de su virtud, lo pi opio que los 
intensos dolores q u e / l e aquejaron durante muchos 
dias. Después de permanecer algunos en el Colegio de 
Nobles Ir landeses esmeradamente asistido, se t rasla-
dó al Seminario al objeto de hacer los indicados ejer-
cicios. No bien se supo la sublime dignidad del ¡lustre 
huesped, se a|)resni'aron á visitarle y ofrecérsele los 
Sres . Gobernad(# Ecco. y Secretario de Camara, una 
Comisión del l imo. Cabildo, las dignas autoi ' idades 
superiores de la Provincia y muchas otras corpoi-a-
ciones y personas dist inguidas. Nues t ro Excelent ís i -
mo é l imo. Prelado, á quien se le comunicó la noticia, 
regresó enseguida de Madrid para prodigarle las de-
bidas atenciones; y por su parte el Seminario Conci-
liar no perdona medio de hacei'le gra tos los dias que 
este desgraciado accidente le obliga á pasar entre nos-
otros. Digno es de consignai-se que S. M. la Reina Re-
gente ha pedido noticia de la salud de Su Eminencia 
así como la Corte de Lisboa y el E.vcmo. y Reve-
rendísimo Sr . Nuncio Apostólico. De Portugal han ve-
nido distinguidos Sacerdotes á visita á Su Eminenc ia . 

P o r fin, no ob.^tante los dolores que sufre y la ligera 
fiebre intermitente que padece, se determina á hacer 
su deseada visita á Sta. Teresa de Jesús , de la que es 
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devoiísimo. El Domingo 2 del próximo Junio es el dia 
(jiie luí señala lo para celcbrar misa Ponliíical ante el 
venerando sepulcro^ y en esle piadoso viaje le acom-
pañará nuestro dignísimo Pi'clado. Se espera también 
al Excmo. Si-. Obispo de Zamora y acaso á algún otro 
Pi'elado más. 

Coincidencia grat ís ima es que en tal dia pueda ofre-
cerse á la veneración pública la preciosa efigie que 
representa á Jesús Nazareno, que el Santo Padre , 
amante de la excelsa Reformadora, ha regalado á su 
santuario de Alba. Ccn tal motivo habrá nuesiro ama-
do Prelado de decir a lgunas palabras á los fieles. La 
fiesta será notable, pues concurr i rán á ella elementos 
valiosos que la harán ex|,léndida, entre otros el gran 
coro de cantoi'es de nuesti'o Seminario Coaciliai-. 

S. E. l ima, que desea vivameate]i >nrar á Santa Te-
resa de Je^ús y distinguir, cuanto él merece, al Emi-
nentísimo Sr . Cardenal Patr iarca, invita á los Señores 
Curas Pár rocos de los pueblos inmediatos á Alba, á 
que concurran á esta villa al menos para la procesión 
de la tarde d dicho dia, ya que por ser Domingo, no 
podrán faltar de sus parroquias p e r l a mañana, B ;:idi-
ga nuesti-a Santa al egregio Purpurado , en quien es te 
duro contri tiempo pai-ece haber aumentado, si tal fue-
ra posible, el a m o r entrañable que la profesa; y quiera 
Dios que al regresar á su patria y Diócesis lleve ca su 
coi'azón grat ís imas disposiciones de nuestro piadoso 
pueblo. 

Universidad Pontificia de Salamanca



20Ü 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

O T R O U L A R . 

Aproximándose la solemnísima fiestii del Sefior 
llamada Corpus Ohristi, en fjLie nuestra Sta. Madre la 
Iglesia tributa especialísimp culto y honor al augusto 
Sacramento, exhortamos á todos nuestros diocesanos 
para que con la raayor piedad y veneración se prepa-
ren á celebrar dia tan señalado entre nuestros sacro-
santos misterios. 

Y recomendamos á nuestros amados párrocos des-
plieguen todo su celo en h o m a r á nuestro buen Dios 
en ese sacramento de amor, procurando ante todo se 
cumplan exactamente las rúbricas bien en la exposi-
ción, bién en la reserva, bién en la procesión del San-
tísimo. 

Expuesto el Señor^ no cabe se adornen las imágenes 
de los Santos, ó se tribute á sus reliquias especial 
culto: todo en aquel caso ha de redundar en gloria y 
honor del Santo de los Santos. 

Han de separarse, en tal circunstancia, las secretas 
del altar, como también la cruz, á no ser mientras la 
misa, donde esta costumbre hubiere. 

Ya tenemos dispuesto cómo ha de verificarse la ex-
posición, y alguna vez hemos sentido observar la ru-
tina antigua, siendo tan sencilla la forma de exponer 
con el canto de la primera estrofa del Punge lingua. 
Mientras la bendición del SSmo, en su reserva, no se 
h a d e recitar ni cantar nada, tan solo debe tocarse el 
órgano. 
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Tanto de la'Capitul- como de otros puntos se nos ha 
suplicado licencia para celebrar solennnes procesiones 
con el S S m o . el dia despnés de sii octava, consagrado 
al Sagrado Coi'azón de Jesús . La Sagrada Congrega-
ción de Ri tos tiene ordenado que exceptuada la solem-
ne procesión del Corpus , no se haga otra fuera de la 
Iglesia, sino por causa pública y grave, reconocida y 
aprobada por el Ordinario. 

P a r a que Nos facultemos dicha procesión es preciso 
que nos aduzcan esa causa pública y grave, que cierta-
mente al dia siguiente de celebrarse toda una octava a l 
Sacramento y lenei- la procesión de reserva, no parece 
existir^ y menos lodos los años. 

Pero pudiera tenerse la procesión con la estátua del 
Sagrado Corazón de Jesús , en su dia, se conciliarán 
a s í ^ p e r f e c t a m e n t e l a s p i e s c r i p c i o n e s d e l a I g l e s i a y 

honra remos mejor al mismo Señor, á quien bien en el 
Sacramento , bien por su imagen del Sagrado coi-azón, 
enderezamos nuest ros cultos y afectos. 

Y Nos exhor tamos á las Asociaciones religiosas á 
que de esle modo deu público testimonio de su fé y su 
obediencia, huyendo de toda mira humana , y con solo 
el respeto y la consideración de agradar á Dios. 

Sa lamanca , 2t) de Mayo de 1889. 
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SECRETARÍA DE C Á M A R A . 

O i r t - O T J L A F l 

Nuestro Excmo. Prelado, deseoso de terminar la 
Santa Pastoral Visita, ha acordado practicarla en los 
primeros dias de Junio en los pueblos que le restan de 
los Arciprestazgos de Alba y Arapiles y en las pocas 
parroquias aún no visitadas de los puntos próximos á 
esta Ciudad. Los Si'es. Curas párrocos liarán los pre-
parativos consiguientes^ en conformidad á las instruc-
ciones litúrgicas dadas pai a e.-̂ ie caso y el de la admi-
nii^lración del Santo Sacramenlo de la Confirmación. 

Salamanca 28 de Mavo de 1889. 

<^e(/io ^a-tciií (^i^e^a. 

De S. Congrega! Sancti oficii. 

lime, ac Rme. Domine.— Su¡)remae hiiic Congrega-
tioni Sancti officü propositum fuit dubium: »Utrum 
«Ordinarii in casibus extremae necesitatis facultatem 
»dispensandi super impedimeniis publicis malrimu-
»nialibus in mortis perioulo, litferis Supraniae Congre-
))ga!ionis die 20 Februa iü 1888 concessam, parochis et 
»uiiivers¡m confessai'iis adprobatis modo geiicrali .sub-
»delegare valeant, an non.» Quo diibio mature pei pen-
íro, Eminentissimi Patres una mccum Geneiale.s In-
quisitores fer. IV, die 9 J anuaiii 1889 dixcrnni: «Sup-
»p 'candum Sanctissimo ut decernere et declarare 
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»digtielur, Ordinarios,quibiis memorata facultas prae-
»citatis iitteris diei 20 Februarii 1888 data fuit, posse 
))illam subdelegare habitualiter parochis tantum, sed 
»pi-o casibus, in quibus desit tempns ad ipsos Ordina-
»rios recLirrendi et periculnm sit in mora.» Eadem fe-
ria ac die Sanct issimus D. N. D. Leo divina providen-
lia P P . XI I I , in sólita audientia R. P . D. Adsessori 
S. O. impertila, benigne annuere dignatus est justa 
Eminentissimorum P P . suffragium. 

Haec tlbi dum nota fació, fausta cuneta ac felicia 
precor cá Domin(>,-Datunn Romae ex S. O. die 1 Mar-
tii 1889.—/?. Carel. Monaco. 

C o l l a t i o m o r a l i s d i e X V I I J u n i i h a b e n d a . 

QUCESTIO DOCTRINALIS. 

¿Utrum Sacerdos possit uti clave quam habet in 
quemlibet hominem? D. Th. Suppl. in III . p. q. 
X X a. I. 

C A S U S CONSTIENTI iE . 

((Magarinus Sacerdos, cnjusdam oratorii rura l is 
capeilanus et pro audiendis confessionibus in Diócesi 
approbatus, non paucos absolvit poenitentes ad se ex 
vicino populo tempore Paschat is accedentes, sed pa-
rocho Ranulpho invito et non obstante mandato Epis-
copi [irohibentis, ne fideles eo tempore extra paro-
chinm absque licentia parochi^confiterentur. 

Postea vero, vicarius'^Ranulphi Magarinus factus, 
ambo ad pium sanctuarium extra límites diaecesis pe-
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régrinatiónis gratia pergunt cum aliqiiibus parochia-
nis, ibique in audieiidis confessionibiis sLioriim et 
á l ionim peregrinoriim vacant iis absoliitioiiem imper-
tiendo.» 

Qiiaer. I .»" ¿Quid est approbatio, jurisdictio et in 
qiio hcBC última liceiitia distinguitur? 

2.*» ¿An Magai ' inus et Raiuilphiis valide et licite in 
diversis cas ibus absolverent? 

LAS RELIQUIAS 
D E 

SAN JUAN DE SAHAGUN. 

cintramos en el mes de Jimio, en el que nues t ra Dió-
cesis celebra la fiesta de sn excelso Pa t rono , y como 
homenaje de nuestra devoción al mismo, y para cono-
cimienlo de nuest ros lectores, juzgamos opor tuno in-
ser tar los siguientes documentos, referentes á sus es-
t imadísimas Reliquias, de las que es dichosa deposita-
ría la Sania Basílica Catedial. 

. V O T A 
d e a p e r t u r a <le l a u r n a q u e c o n t i e n e l a s 

S S . J F l e l l q u i a s d e S . J v i á n d e S » a l i a g ú n . 

E:i la Ciudad de Sa lamanca á diez y siete de Agos-
to de mil ochocientos ochenta y ocho, congregados en 
la Sta. Iglesia Catedral, bajo la Presidencia del Exce-
lentísimo é l imo. Sr . Obispo Dr. D. F r . Tomás Cá-
mara y Castro, el limo. Cabildo y Beneficiados de la 
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misma, una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, el 
Excmo. Sr . Dr. D. Mames Esperabé, Rector de la 
Universidad, el Sr . Cura Ecónomo de la parroquia de 
S. Juán de Sahagún, Dr. D. Elias Ordoñez Alvarez 
de Castro, una Comisión de las Ordenes Religiosas 
Agust iniana, de Predicadores y Compañía de Jesús ; el 
Sr . Dr. D. Juán Amonio Vicente Bajo, Dignidad de 
Chantre , vestido de capa Pluvial y precedido del Pe r -
tiguero y Ceraferarios, trajo de la Sacrist ía, y ayuda-
do del Sr . Maestro de Ceremonias, colocó sobre un 
altar la caja que contenía los sagrados restos del glo-
rioso S. Juán de Sahagún, Pa t rono del Obispado. 

Pues tos en pié los circunstantes , el Excmo. é Ikis-
trísimo Prelado llamó ante si á los Sres . Doctores en 
Medicina D. Manuel Uribarri y D. José López Alonso, 
quienes prestaron ju ramento de declarar exactamente 
sobre lo que fueren preguntados; igual ju ramento 
prestó el Maestro herrero D. Marcelino Escolar , sobre 
ser fiel en la operación de abrir la sagrada urna. Du-
rante su aper tura se entonó por los Sochant res el 
Himno del Santo, tocando el órgano. El Excmo. Señor 
Obispo declaró incurso en excomunión mayor á todo 
aquel que introdujese ó extrajese alguna cosa de dicha 
urna, y acercándose él acompañado del Secretario 
de Cámara Dr. D. Pedro García Repila, á quién había 
investido para este acto con el caracter de Notar io 
Eclesiástico, tomó un pliego de vitela, lo pr imero que 
apareció en aquella, el cual leido en voz alta decia así : 

«Noto r ioseaá todos los fieles cr is t ianos que esta me-
moria leyeren para honra y alabanza de Nuestro Señor 
Jesucris to y de su beiidita Madre Nues t ra Señora la 
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Virgen María y del glorioso Pad re San Juáii de Saha -
gún', Pr ior que fué de este Convento de nues t ro Pad re 
San 'Agus t ín de Salamanca y gran Predicador , Cole-
gial que fué del Colegio mayor de San Bar tolomé de 
esta Ciudad, cuyo cuerpo es este que aquí yace: cómo 
hoy viernes á los diez y siete de Enero del año del na -
cimiento de nuestro Salvador Jesucr is to de mil y qu i -
nientos y setenta y ocho años en presencia del muy 
reverendo Padre F r . Pedro Suarez, Provincial de es ta 
provincia de España , de la observancia de nues t ro P a -
dre San Agustín y jun tamente con el muy Reverendo 
P a d r e F r . Martín de Sierra , Pr ior del dicho monas te -
rio que al presente es: y en presencia del Iltre. Señor 
Dr. Juán García de Aspe, Reolor que al presente es del 
colegio mayor de San Bartolomé y de los i lustres Se-
ñores Licdo. Benito Rodríguez y Licdo. D. Juán Ocón, 
Licdo. D. García Medrano, colegiales del dicho colegio: 
presentes los muy Reverendos Padres del dicho m o -
nasterio conviene á saber: el P . Fr . Pedro Carrero , 
Definidor mayor de la provincia y el P . F r . Juán de 
Guevara, Catedrático de Vísperas de esta Universidad 
de Salamanca y Maestro en Santa Teología y el P a d r e 
Maestro Fr . Pedro de Uceda, catedrático de Sc r ip tu ra 
y el Padre Maestro Fr . Pedro de Aragón, Catedrát ico 
de Scoto y el P . F r . Martín de Pancorvo, Sub-pr ior y 
el Padre Fr . Antonio deSan toyo , compañero del P a d r e 
Provincial y de Fr . Diego de Valderas , que al presente 
es Sacristán en este dicho convento y de F r . Antonio 

Gudino, su compañero. 
En este mesmo año, dia y mes sobredichos nues t ro 

muy Reverendo Padre Provincial sobredicho interpo-
• niendo su autoridad con pareceres de muchos letrados 
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gravísimos y con autoridad de los Obispos de Sala-
manca y con el Breve de nuestro muy Santo Padre 
León X que dá autoridad á los Prelados de las Orde-
nes para trasladar los cuerpos de los difuntos deniro 
en sus Iglesias y Capillas. 

Es te mismo día se puso y colocó este santo cuerpo 
del glorioso Santo Fr . Juán de Sahagún en este taber-
náculo y caja para lo cual fué hecho y en fé de ello lo 
firmamos de nuestros nombres: mil quinientos seten-
ta v ocho. 

Fr. Pedro Suares, Provincial. 
El Doctor Aspe, Rector. 

Fr. Martin de Sierra. 
Licdü. Benito Rodriguen. 

Licdo. Juán Ocóii. 
Fr. Antonio Santoyo. 

Fr. Martin Pa/icoroo Sub-prior. 
Licdo. D. Martin de Mediano. 

( 

Fr. Pedro de Aragón, 
Fr. Diego de Valderas. 

Fr. Bartolomé Carrero. 
Fr. Antonio Gudíno.y> 
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Seguidamente levantó el Excmo. Sr . Obispo ui'i rico 
paño bordado con oro, aljofai- y seda, co;i escudos en 
sus cuatro esqiiinas, y luego un lienzo blanco d'! hilo, 
festoneado con galón de oro, quedando á la vista las 
Sagradas reliquias, que colocadas i 'cverentemente 
por el Prelado en dos grandes bandejas de plata fue-
ron examinadas por los Doctores Médicos menciona-
dos que declararon ser las siguientes: 

El cráneo completo con cinco muelas en el maxilar 
supei-ioi-, dos al lado izquierdo v tres al derecho, sien-
do una de las de este lado la l lamada del juicio, v c u a -
tro muelas en la mandíbula inferioi', dus á cada lado; 
diez y nueve vértebras; quince costillas en teras y pe-
queños f ragmentos de otras; el hueso sacro; una cla-
vícula derecha; dos omóplatos; un húmero de! lado 
izquierdo; dos f ragmentos de los huesos del an tebrazo 
y diversos huesos de la mano, completos unos y frag-
mentados otros; un hueso hiliaco derecho y una por-
ción del izquierdo; un fémur, una libia y un peroné 
del lado izquierdo; dos as t rágalos , un calcaneo y di-
versas porciones de huesos del tarso, del metatarso y 
de las falanges del pié, cuyo número no pueden preci-
sar por haber sido muy superficial el examen practi-
cado; y, por último, f ragmentos pequeños de diversos 
huesos que por la misma circunstancia no se deciden 
á definir en cuanto respecta á su número y carácter 
anatómico. 

Entre las reliquias apareció una pequeña medalhi 
que ostenta á un lado la imágoii de Ntra. Sra . del 
Carmen y al otro la de S. Carlos Barromeo. 

S. E. I. tomó entonces varios f ragmentos |>equeños 
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de los res tos sagrados , que colocó eii un relicario que 
llevaba á esle fin. 

Devueltas las rel iquias á la urna con los parios v 
auténtica t ranscr i ta , el Sr . Chantre las incensó, cantán"-
dose la antífona, responsor io y oración del Santo, cei-
r á n d o s e l a urna que fué precintada y sellada, has ta 
que se cons t ruyan dos llaves para la caja esterioi' que 
es de hierro con ires ce r r adu ra s y so lamente existe la 
llave que posee el Excmo. Ayuntamiento , y o t ras dos 
m á s pequeñas para la caja interior que es de madera 
y tiene dos cerradui-as, cuyas llaves han desapa rec í - ' 
do con el t r anscu r so de los s iglos. 

Y por mandado de su S. E. I., y para que s iempre 
conste se extiende este acia , etc. 

Llegada la ocasión opor tuna y cons t ru idas la llaves 
de que queda hecha mención, dos de las cuales, las 
que corresponden á la caja interior, han sido labradas 
y doradas con notable esmero, se |)rocedió á cerrar 
defini t ivamente la sagrada urna. Este acto revistió 
igual solemnidad que el descri to anter iormente . Antes 
de ocul tarse las s an ta s reliquias á las mi radas del cre-
cido concu i so , se locaron a e l l a s muliitud de rosar ios , 
medal las y o t ros objetos jiiadosos que conservarán 
con piadoso interés todos s u s poseedoi'es. Dentro de la 
u r n a y sobre la vitela ant igua de que hemos hablado, 
se colocó otra con un escri to que decia asi: 

«En 17 de Agosto;de 1888, el Excmo. é l imo. Señor 
»Dr . D. F r . Tomás Cámara y Cas t iu , de la Orden de 
»S. Agus t ín , Obispo de Sa lamanca , hal lándose pre-
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»senle el l imo. Cabildo Catedral, una comisión del 
»Excmo. Ayuntamiento, presidida por el Alcalde acci-
«dental D. José Martin Benito, el Excmo. Sr . Dr. Don 
»Mamés Esperabé Lozano, Rector de la Universidad, 
»dofe representantes de cada una de las Ordenes Agus -
»tin!ana y Dominicana y de la Compañía de J e s ú s y 
,>los Doctores Médicos López Alonso y Uribarr i , abrió 
»esta urna de las reliquias de S. Juán de Sahagún, glo-
)^rioso Pa t rono de la ciudad y de la Diócesis, y tomó 
»de ella pequeños f ragmentos de huesos para envia r -
«los al relicario de S. S. León X l l l ; escribiendose 
»de ello extensa acta que será conservada en los archi-
»vos episcopal, capitular y municipal .Y para perpetua 
» m e m o r i a s e incluye en la urna este escrito firmado 
»por el Rmo. Prelado y Sres . de las representaciones 
«susodichas.»—(A continuación estos¡fSres pusieron 
sus firmas.) 
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CONGRESO CATÓLICO. 

El Congreso Católico Nacioriiil, co i va Jado para el 
24 de Abril ullimo se inauguró de una manera tan pia-
dosa como brillante. A las 7 de la mañana de dicho 
dia se celebró en la Iglesia de S. José una solemne 
¡VIisa de comunión y á las 10 en la Catedral la Pontili-
cal que ofició el Excmo. Sr . Nuucio Apostólico y en la 
cual predicó el digno Secretario del Congreso y Arci-
preste de Madi'id Sr . A lmara / . 

En S. Gerónimo á las 3 de la tarde tuvo lugar la 
sesión general privada de los Miembros ti tulares del 
Congi oso. En los siguientes se celebrai-o;i ocho sesio-
nes públicas ríe que más tai'de haremos la reseña, pre-
sidiéndolas el Emmo. Si-. Cardenal Benavides, Arzo-
bispo de Zaragoza. 

Nues t ro Rmo. Prelado, aunque ligeramente indis-
puesto los pr imeros dia<, asistió á todas las ses iones 
y presidió y dii-igió la sección segunda consagrada 
á las ciencias, dedicándole dos horas largas todas las 
noches excepto la primera en que se constituyó: 
S. E. I. ha venido muy satisfecho del espíritu que 
siempre resplandeció en el Congreso y más que todo 
por las bendiciones y los plácemes que el Romano 
Poutífice nuestro amadís imo Padre , ha dirigido á la 
Asamblea y muy especialmente á los Pre lados . 

Terminó el Congreso con solemne Te-Deum en la 
Catedral y un discurso notabilísimo de nuestro Exce-
lentísimo Metropolitano el Sr . Arzobispo de Vallado-
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lid, quien nos citó para el segiiiidi) que ha de tener 
lugar en Zaragoza en el ano próxim i. 

Ahora, vean nuesl;i-o.s lectores el interesante 

Resumen de las conclusiones del Congreso Católico 

El Congreso católico celebrado felizmente en Ma-
drid, y por vez primera en España , ennoblecido en su-
mo grado con la pi'esidencia reglamentai-ia del emi-
nentísimo Cardenal metropolitano de la provincia 
eclesiástica de Zaragoza, y con la respectiva dirección' 
superior en las secciones de los muy reverendos P re -
lados asistentes, tiene el honor y cumple el deber de 
dar á la es tampa, según procede, el siguiente resu-
men de sus instructivas y laboriosas tareas : 

1." El Congreso se propone primero, y antes que 
todo, la defensa de la verdad en España, que cons is te 
en el reinado social de Jesucr is to . Al efecto, t raba jará 
sin descanso para lograr que sea restablecida en 
nuestra patria la unidad católica, que nues t ras creen-
cias y cos tumbres sean informadas del espíritu de la 
Iglesia, y que la just icia sea norma de toda nues t ra 
legislación y regla inalterable de la vida social. 

2° Como quiera que la pureza de doctrina, la mo-
ralidad de las cos tumbres y el o rganismo vital de una 
nación católica dependen de la unión íntima y de las 
relaciones habituales con la piedra fundamental de la 
Iglesia, el Congreso, jus tamente preocupado de la s i -
tuación intolerable en que la revolución ha colocada á 
nuestro Santís imo Padre León XII I , se cree en el de . 
ber de procurar eficazmente, por todos los medios le-
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gales, el restablecimiento de la soberanía tennporal del 
Ronnano Pontífice^ que por sagrados títulos de justicia 
le pertenece, y sin la cual, ni queda garantida su digni-
dad, su independencia y libertad para el gobierno de 
la Iglesia universal, ni tampoco amparada la Cátedra 
Apostólica contra las humillaciones é injusticias que 
sufre y ha sufrido en sus sagrados derechos, en sus 
dominios territoriales y en sus preclarísimas institu-
ciones, razón por la cual el Congreso, por voto uná 
nimejuzga' 'y en alta voz proclama, que la llamada 
cuestión romana, lejos de ser una cuestión interior 'de 
Italia, al contrario, es una cuestión de todo el Catoli-
cismo, y reviste un carácter ;universal que afecta á to-
dos los hijos de la Iglesia diseminados por todo el 
mundo. 

3.° Asimismo el Congreso afirma y sostiene que á 
la Iglesia pertenece el derecho indiscutible de dirigir é 
inspeccionar la enseñanza en todos los establecimien-
tos públicos y privados, derecho que es directo, supre-
mo y exclusivo en lo que se refiere á las ciencias reli-
giosas y morales, é indirecto y de intervenciónen todos 
los demás ramos del humano saber, para exigir que en 
ellos no se enseñe cosa alguna contraria al dogma y á 
la moral católica, como así se reconoce en el Concor-
dato de 1851 y se deduce de la Constitución vigente del 
Reino. 

4.° El Estado, como católico, tiene á su vez el de-
ber de amparar y defender á la Iglesia en el libre ejer-
cicio de su magisterio y enseñanza, y también el dere-
cho y el deber de intervenir en dichos establecimientos 
docentes para la ispección y tutela del oi-den público y 
de la higiene, y para fomentar la instrucción en las 
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ciencias humanas , creando y sosteniendü estableci-
mienlos en donde la iniciativa privada resulte deficien-
te para satisfacer esas necesidades del bien público. 

5.° El Congreso reputa gravemente per judicados 
^os derechos de la Iglesia. 

En el monopolio y secularización de la enseñanza 
poi-el Estado, contra lo que exigen la religión católica 
que es la del Reino, y las prescripciones eclesiásticas. 

En la supi'esión de la enseñanza religiosa y moral en 
los Insti tutos, ven el caracter de as ignatura secunda-
ria y accesoria que se da á la religión en las escuelas 
normales, donde todavía se conserva su es tudio ' 
y cuya influencia provechosa ha de resultar natural -
mente menos eficaz, á causa de la escasez del tiempo 
y menor i-epresentación que se conceden al Sacerdote 
qne explica materia tan fundamental . 

En que no se presta por el Estado á la misma Igle-
sia el apoyo debido para corregir y remediar los males 
gravísimos que se infieren á los niños en las escuelas 
primarias, cuyos maes t ros se niegan á enseñar la doc-
trina cristiana, ó enseñan doctr inas heterodoxas, ó con 
su mal ejemplo y manifestaciones de impiedad é irre-
Mgión apartan á la niñez de la fé y de los santos fines á 
que debe encaminarse la educación. 

Y úl t imamente, quedan perjudicados los susodichos 
derechos, en que la autoridad civil no secunda, como 
lo requiere nuestra nación católica, las disposiciones 
de la iglesia pi-ohibitivas de libros y enseñanzas con-
u-arios al dogma y á la' moral, sino que, al conlarin, 
los católicos tienen sobrados motivos para l amenta r 
que en a lgunos establecimientos docentes se toleran 
iiibliotecas inundadas de libros heterodoxos, y q u e é s -
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tos se dén como premio á los a lumnos con ocasión de' 
los exámenes. 

6." Está fuera de toda duda que los padres de fa -
milia tienen el deber y el derecho de inst ruir y educar 
a sus hijos en conformidad con las doctr inas de la 
Iglesia. 

De exigir al Gobierno que, por precepto legal y cum-
plimiento efectivo del mismo^ procure que, asi en los 
profesores como en los libros de testo, la enseñanza 
oficial sea católica, porque católicos son los que la re-
muneran y católico es también el Es tado. 

De crear y sostener establecimientos libres en que s e . 
dé enseñanza católica en todos sus diferentes grados. 

De impedir que se funden establecimientos de ense-
ñanza anticrist iana, neutra, laica ó atea, y de que se 
les subvencione por el Estado, provincia ó municipio, 
por ser aquéllos contrar ios á la religión misma de 
nues t ra pátria. 

Finalmente, tienen los padres de familia el deber de 
protes tar contra la enseñanza oficial, que no ofrece 
garan t ías á su conciencia y merma y cohibe sus dere-
chos legítimos á fundar establecimientos católicos, 
l ibres y completos; contra la tolerancia y subvención 
de escuelas neutras y ateas, porque la Constitución 
vigente, al tolerar los cultos privados disidentes no 
autoriza la enseñanza del er ror y del mal, y contra la 

imposición á los pueblos de la enseñanza primaria 
obligatoria, cuando ésta no se da de hecho con sanas 
doctr inas y por maest ros que enseñan y cumplen sus 
deberes como católicos. 

7.° ,En virtud de lo dispuesto en el artículo 2." del 
Concordato v en el 11 de la Constitución vigente, es 
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justo y procedente reclamar del Estado el recono-
cimiento de los derechos que nuestra fé santísima tie-
ne en los centros de enseñanza, y por todas maneras 
exigii- de Mos Gobiernos 'el respeto j i la acción libre y 
bienhechora de la Iglesia, suplicando una inteligencia 
y concordia entre ambas potestades para mayor flore-
cimiento y validez académica de los estudios en las 
escuelas instituidas ó aprobadas por las autoi idades 
eclesiásticas, y trabajando á la vez con perseverantes 
esfuerzos para lograr que en los Institutos sea resta-
blecido, como asignatura oficial, el estudio de la reli-

• gión y moral, enseñadas por unSacerdote nombrado ó 
aprobado á ese fin por el Ordinario. 

8.° El Congreso^ proclamando que no existen ni 
pueden existir conflictos entre la religión y la ciencia, 
sino que las supues tas contradicciones provienen, ó 
de dar demasiado valor á la hipótesis^ ó de falta de 
inteligencia de nuestros dogmas, recomienda á los 
cultivadores de las ciencias naturales el estudio ámplio 
y profundo de los mismos dogmas y de las enseñanzas 
de la Iglesia católica, y consigna su parecer deque los 
problemas contemporáneos, la piisma verdad y pro-
gresos de las ciencias naturales y los errores del 
positivismo materialista y ateo, han demostrado la ne-
cesidad de la Ciencia metafísica y la de crear, por 
consiguiente, entre los estudios preparatorios de todas 
las facultades y escuelas especiales una cátedra, en la 
cual ise estudien, con la;; extensión debida, por lo 
menos, la Lógica y Psicología fundamentalmente 
explicadas y al tenor del espíi-itu de la Encíclica 
JEterni Patvis. 

9." El Congreso ha fijado también su atención en 
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nues t ros csclarccidos a! listas^ y á la par que aplaude 
V hace merecido elogio de sus admirables produccio-
iic'á, prez y gloria de nuestra patria, les invita á que 
perseveren inspirándose en los grandes sentimientos 
de la fé, y á que sigan la senda limpia é inmaculada 
de) arte cristiano y español, huyendo siempre del 
natura l ismo y del sensual ismo nauseabundos y levan-
tando con sus prodigiosas obras los ánimos distraídos 
hacia la contemplación de la belleza y hermosura 
incomparables del bien infinito, en cuya posesión está 
cifrado la eterna felicidad del hombre. 

10. P a r a cumplir las resoluciones del Congreso se 
ha acordado la creación de una Jun ta central en Ma-
drid, presidida por el Oi'dinario y cumpues ta de miem-
bros queél tengan bien nombrar . Has ta que el próximo 
Congreso católico disponga lo que es t imare convenien-
te, ejercerá sus funciones para llenar el fin indicado, 
y además extenderá su solicitud á preparar y organizar 
o t ras obras de celo, de acuerdo con las Jun tas dioce-
sanas que los MM. RR. Pre lados establecieren en sus 
Diócesis respectivas, si asi lo juzgaren conveniente, 
dejando además á la prudente discreción de los mismos 
el designar persona de su confianza que en esta Corte 
se entienda con la Junta central de la misma, s iempre 
que fuere necesario. 

11. La existencia de esas Jun tas , encaminadas á 
establecer una organización católica en toda E-^paña, 
exige un medio de publicidad que sea eco íiel de las 
mismas y del Jc.scnvolvimiento de su vitalidad, y por 
eso el Congreso ha estimado necesaria y Je importan-
tísima utilidad la publicación de un diario católico, 
que, manteniéndose neutral en las diferencias que pue-
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da haber entre los demás diarios católicos que revis-
ten caracter político, se consagre exclusivamente al 
servicio de la Iglesia y á la defensa de sus dei-echos, 
teniendo siempre en cuenta, para cumplirlos fielmente, 
los repetidos y saludables avisos dados por Su Santi-
dad para el mejor éxito de la prensa crist iana. 

12. Reconociendo el Congreso que, merced á la 
Caridad de las a lmas buenas, existen por todas partes, 
en mayor ó menor esplendor, escuelas gratui tas para 
niños, escuelas dominicales para sirvientas^ protecto-
rados de industriales jóvenes, cajas de ahorros , biblio-
tecas y talleres católicos para obreros, recomienda 
eficacísimamente y exhorta con vivo interés á todos 
los católicos á que con sus personas y recursos ven-
gan en apoyo de esas obras de la mayor importancia, 
á f i n de mantener las floi'ecientes donde ya se hallen 
establecidas y de crearlas donde todavía no existieren. 

13. El Congreso suplica á los dueños de fábi'icas y 
oíros centros de obreros, imiten el ejemplo de los ex-

-celentes dueños católicos, que levantan capillas, abren 
escuelas catequistas y procui-an san tas misiones para 
sus dependientes; y á todos insta con encarecimiento 
para que cada uno se esfuerce por ver desterrada de 
nues t ra patria la blasfemia, pidiendo se aplique opoi'-
tunamente la sanción del Código ¡tenal. 
. 14. El Congreso procurará , por todos los medios 
posibles, alcanzar de nuest ros gobernantes que dis-
pongan sanción penal contra los profanadores de los 
dias santos y festivos, y ruega á todos los católicos 
que en las obras, fábricas y comercios que abrieren no 
se t rabaje en dichos dias, dest inados al jus to y natural 
descanso, y á unos y á otros que repr iman el desen-
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freno de la prensa impía, y la clrcuiación de páginas y 
es tampas iiivereciiudas. 

15. Sobrios soi)^ gracias á Dios, los españoles; 
mas es menester algún desvelo, mayormente de las 
atitoridades, á lin de qtie sea castigado el abuso de las 
bebidas, de que los establecimientos do ellas se cier-
ren á hora oportuna de la noche, de que se persiga 
eficazmente los juegos prohibidos y de que se adopten 
prudentes medidas para desterrar los espectáculos y 
cauciones inmorales . 

16. El Congreso se asocia incoudicionalmente á los 
propósitos cai-itativos que a b r i g a j nuestro Santísimo 
Padre León XI I I por la estirpación de la esclavitud, 
principalmente en el continente africano, y espei'a que 
España responda con su generosidad ti-adicional á se-
cundar los desvelos y laudable celo del esclarecido 
Cardenal Lavigerie^ en favor de tan insigne obra ci'is-
tiana. 

H a fijado asimismo su atención el Congreso en la 
triste condición á q u e se ven reducidos los españoles 
que emigran á otros países en busca de medios de 
subsis tenciaj y á la vez que se ha propuesto es tudiar 
la manera de impedir la emigración, en cuanto sea po-
sible, tratarti de establecer en nuestra patria la Aso-
ciación de San Rafael, para amparar y socorrer á 
nuest ros compati-iotas é impedir que por cansa d é l a 
miseria sean explotados por cruel avaricia y expues-
tos á la apostasía y á la corrupción en suelo ex-
t ranjero . 

17. Como recuerdo de la fé y iinión de los católi-
cos en el Congreso, acuerda éste dar á la es tampa los 
d iscursos leídos en las sesiones públicas, y las me-
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morias ó discursos especialmente recomendados pai'a 
su publicación por las distintas Secciones. Y como 
voto de agradecimiento además á la inteligencia y 
actividad de las Secciones respectivas, determina hacer 
públicas sus conclusiones aceptadas en las sesiones 
generales 

Dando, finalmente, gracias al cielo y á nuestro San-
tísimo Padre León XTII por las bendiciones con que 
han favorecido al primer Congreso cotólico de Esjiaña, 
s e d a éste por terminado, y se designa el año próximo 
venidero para el segundo Congreso nacional, á la 
sombra augusta del Pilar de Zaragoza. 

Madrid 8 de Mayo de 1889.—Por orden del Emi-
nenlisimo Sr. Cardenal-Presidente, D R . E N R I Q U E 

A L M A R A Z , S E C R E T A R I O . 

Sal:ur.'\iica. — Iiii|'. de Oliva. 

Universidad Pontificia de Salamanca


